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RELACI0N ~UE SE CITA

Señor.~.

A suboficial remontista

D. Forancisco Delgado Berlanga, del
Depósito de Recría y J)oma de Je
rez.

D,. Braulio Ancas F1'anco, del Es
tablecimiento ,de .Cría Ca:hallar de Ma-
rruecos. .

D. Antonio Ancas F!anco, del.mi-s
mo.

D. ,Manuel Estaeio Correas, del mis
mo.

D. Antonio ,de la Poza Mata, del
Depósito de Rlecría y Doma de Ecija.

D. José 'Morales Torres, del ·mismo.
'"

CUERPO DE REM¡QNTISTAS que
figura en la 'siguiente re;!adón, por ser
los más antiguos.de sus· res¡pectiva'S es
cailas y hallwrse declarados aptos para el
aSICenso, disfrutando en el nuevo em
pleo que se les confiere la antigüedad,
y efectos arlminis·tra,tivos de primero de
septiembre de 1934, contínu~ndo agre
gados ·en sus actuales destmos ha'$ta
qUe se les adjudique el que les cor,res
ponda.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumpli1lliento.Madrid,
22 de ag~sto de 1934.

...•••..

,AlSCE-N\SOS-

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

Señor Jofe S1.t¡L)Grior (te laSi Fuerzas
MilHta-res JC1,e MarruecoQs.

Sel.'iOJT InWVIe111ltorc:<l11tr-tli1 de Guerra.

P. D.,
ADOLFO 51STe

Señor Interrventor general de e la Ad
ministracióll ,del EstaJd.o.

Señor Direc,tor .general de Aeronáu
.tica,

SECCION DE l?ERSONAL

"AL SERlv.IiOIO DEL PROTECTO
RAmo"

iExOO1lO', Sr.: DiS[>uesto "por la Pre
sidenda del Con·sejo de Mini'stros, que
el auxi:1-iar de s-egunda da:se dcl Ouer¡[)O, A &argento remontista
A'UxiHar de nn,EN'DiENGrA,. D. Ju~

lío A¡ristizálba,l Gainza, sea baja en la Alfonso Romero Sánchez, del Es.
Agru¡pación de Intervenciones iJ?01" su- ta.'blecimiento Cría Caba'l1ar de. M.a
;;mísión de ¡pdano1:illa y pase desd:lnado,.a rruecos.
la .Agrupad6n Jde MC'ha:l-l1as, este "~1-_Fral1JeiscoEstaeio Correas, del De
o.ist-erio ha; resuet10 que ditero auxlhar pósito ,de Re.cría y Do.made EciJa.
COl1!tÍ-núe en la sitlladón de "Ad servi- Gregorio Sarriól1 Mendoza, del 1111S
cio ·deil P,rotectoraido en Marl'uecos" en'

• , t . 1 d • t mO'. . l'd d l Dlas oo:l1!diocl0lJJeS que úe errrnma C' ,ccle o 'Manuel Jíménez A cal 'e, e e-
de 5 de enero de 19331 an. O. num.. 5). pó-sito de ,Re.cría y Doma de Jerez.

Lo comunico a: V. E. p.ara su cono-- MaríanoGonzalo, de Miguel,d'el Es-
d.mi;ellto y iCtlJ111nJilimieinto. Ma~1riId, ao deta:blecimiento de Cría 'Ca-balllltl'de (Ma-
a.gasto. de 1934· rrueco-s.

HXIlAtGO Victorlano 'Gonzalo, de .Miguel, del
ID'ep6sito ,de Roelc-rfa. 'Y Doma de Jerez.

ICristó1,a1 Ag,uila Arag611, ,del De
vósito .de R,·ecría íY' Doma de :a;·cija.
. José Exvósito Sánchez, ·del Dep6
sit·o de Recría y Doma ,ete Jerez.

A oaho remontista:

Juan Machuca .Garda. del Dep6si-
,Circular. EX'cmo. Sr.: Esté Minis- to de Riecría· y Do'ma de, Edja. .

terio ha resueHo pro-mover al empleo Antonio Car'mol1a Mart1l1ez, -del mIS-
superior inm·ediato al personal :deL] mo. ;

..

P. D.JI
LUIS B'UIXAREU

I'~

ORDENES

" ...

_:!'i,·'~~i. . __ .
PARTE OFICIAL rique Navasa Pér-ez, ascendIdo a <11-

- - cho empleo por orden -de 2 -del ac-
tual, continúe en comisión sin dere
cho a die¡tas, -desempeñandq· los co
metidos que le fueron' asignados por
la de' 3' de julio último (D. O, nlÍ-

, 'niero 155), y que, de la relació~ de
vacantes publicada 'Con la olden CIrcu
lar de 4 de.1 actual (D. O. núm, 180)
se su-prima la correg,pon!<liente a oficial
primero en el Servicio de Aviación.

Lo comunico a V. I. pal'll. su cono
cimiento y cU'lnJpllmiento. Madrid, 21
de agosto de 1934.

Ministerio de Haoienoit

Presidenci~ del Consejo
de Ministros

"
Seií·or ,Director gen'cral de Aer_onáu~

tica. ,
IQDie la Gaceta :numo aS·4).

,Ilmo. 'Sr.• Visto el expediente in
coado <:on motivo ·de la visita, ef~c~
tuada por el Agregado Aeronautlco
a nuestra Embajada en Roma, coman'
dante D. I'g'nacio Hidalgo de 9isne
ros y Ló/peZ1 Montcnegro, a Napoles
(.!taHa) los días 28 y 29 de julio pró
ximo pasaUo, en funciones ·de !Su ·car
.go, y una vez >que ha sido favorable
mente informado por. el Interventor·
Del~gado de la Intervención ,general
de la Administración del Estado en
la Dirección general de Aeronáutica,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der ·el derecho a dietas por el desem
peño de la expresada ··comisión al ci
taJdo Jefe, a¡pro:b-ac.óOi a dicho dedo un
pr.esupuesto de dento 's~senta.p.esetas
(16<¡>-), ,con cango al .capttu]? prl~elio,
artlculo tercero, agr,upacl0n qumta.
conoCepto tel'cer-o ,de la SeociqJ;1 prime
radel 'pl<esupuesto, para ·el segundo
semestre del año. actual, ·cl.ebiendo si.
tuar¡¡e ·en'Rloma la..·cantldad de denj;()
d11Cuenta ¡pesetas .oon cuarenta ,cén
timos (-15°;40)01'0, 'que resulta 'Una
vez ,deduddo 'C16por 100 ,de. ut11ida~
des. , .

IMad.rid, 17 de ag'osto ·de 193'4.

aOiM,IIS,IO(N1E;S

I,lmo'. Sr.: A P'l'op'ltes'ta -elf' la Pre
.sidenciadel 'Co·nsejo de, Millistros
{DireccióÍ1 ,S'eneral de Aeronáutica),
.pOl' este Ministel'io se' ha reSlUe1to que
el C0111isario 'de Gtterra. <1" segun,da
clase deF ,CuerlP'o de INT:ERViE,N
al/O/N OIVJ!L DE OOIERR:A D. En-



.. ~3 de' agOGto 'l'l-e 1934 :D. O. núm. 193'

centra! de Guerra. Señor Generad de la segunda divisi6n
org4nica.

Señor 'Iote-rventor central de Guerra.

HiDALGO

E:xano. Sr.: Vista la insl!:aneia pro
movida por el teniente de AiRTJI.lLE
RIA D. Juan Díaz C<l\1ÓIJ, coo destino
en ~l regimiento de CQ&ta nÚllIl.. 1 en
stí:p!tca de autorizaci6n:pa¡ra dis:f~tar
veinticinteo días de ¡permiso de vera.oo
en F.rancia, Suiza. Allemania:, A'U&tl'1a,
Itailia y GiJhrantar. es.te Mimsterio ha:
resuei1to a~ceder a ~o solicitarlo, delbien
d? cumPI1dne11,tar el1 il1tetesado 10 que
dlS\pOn<e el articulo 47 de las instruccio
nes de 5 de junio de 190-5 y cirett1.ares
,de ,~, d,; m¡¡¡yo de 1927, 2IJ de junio y 9
de S<:¡ptiembre de. 193'1 (jC. L. nlÍmB. mI,
221, 4II Y 680:), -res¡[)ect:ivamente, no
1>~iendo usar un-Hoí\me en Sui2a> se::
gun '1.0 ha docretailo el Consejo Federan
del citado terriíl:Qrio. .

Lo comuni~Q a V. E. 1,)ara su co.oo-'
cimiento y cU<!lJliil,imiento. Madrid:. 20 de
~to de 1934,.

iExcmo. Sr.: Vis.ta la instancia ¡¡>ro~
movida por el teniente de ARTI:LüE
RIA D. José Dda.z CoII6n: con destino
en erl reg:im.iento de Co&tll. 11m 1, en
Siúa>liCll. ae autoriz~i6n para dis.frUitar
veinticinco días de .¡permlso de verlllOO
en iFrancilli, ,Suiza, AJlemania., Austtria,
Ltal1ia y Giibrailtar, este Ministerio. hlll
resue1Jl:o accooer a lo e SJO'1iHt~o, detbiw.
do cll'!n{[lllim~llit1r eil il1ll:eresado 10 que
dispone el artÍK:U!10 47 de 1as in&truccio
nes de 5 de j UJlio de 1905 Y circulares de
5 de mayo de 192>7, Z'J de jun.io y 9 de
SlCIPtiemhre de 193'1 ~e. L. 1lIlÍ<ms. 101,
221, 41'1 y;. ~1i), :.reslpOOtivameme, no
[ludiendo usar ul1ilforme en Suiza, según
10 ha decretaldó el Conse:jlO! Federan d~
citado territorio.

'lo comunico a V. E. ,pa1'a su cono~
cimiento y cu~im.ie11Jto. Madirid, ~ de
agosto de 193'4.

HIDALGO

DI;S¡PiÜ1N'¡IiBILlEIS
, '

ESTAiDO arVIL

Señor, '<?eneral de la' quínta ~división
orgamca.

Señor Interventor

Ex<:rno. Sr.: Vista. la. inst,lfleia cur
sada por el C<!nlÍro de Movilizaci6u> y
reserva. núm. 3, prOO101vlida ¡por el SoOik1a
do en reserva, afecto all míSllllo, José So
les IBri<!:va, en súpllica 'de que su 'I1oou
11t~mtalción militar sea rectificada en el
sen-tido de que sus verdaderos. a¡pellidlOS
son como queda cXf1)uesto según' justifi
cl~d<liCumentad!liltlente y no Brieva Gó
mez como figura en dicha docurooota
ción; este Mi(lis-terio ha resoolto aece
ckr a ro solidkado, con arregilo a 10
diSIPues.to en 131 orderu 'CÍrculla'1' de 25 de
septietnlbre de 1878 oe. L. nÚil:n. 289).

Lo comuonÍJCo a V. E. J.)M'a &u cono
cimj~ltto 'Y cUlD/[lIHmiento. Madrid, 19 de
agos.tode 1934.

.HmALGO

Señor Generrol de la j;>i'imera. división
orgál.íca.

:HiDALGO

DJEMWNiDAS CONTEN1GlOSAS

lGervasio 'Molero .Molero, del ¡;nismo.
Jerónimo Riuiz Muñoz, del mismo.
Cristóbal Bleda Moreno, del mismo. <Excmo. ·Sr.: Vista la instancia pro
Florentino ~artín Rodríguez, del movlda ¡por el comandan're médico <lel

mismo. Cu~o ,de 6AN!IDAD M'fLITAR
¡R~faelFernández lM'anrique, del D. VlcenteCariñena Ji·m;éuez en si-

mi'Smo. ÍJUación de dis¡pon~le forzoso' en esa
:Juan Cortés, Muñoz, 'del mismO. . divis1ón~ en súplica de que se le 'Con.;'
}ua'U Cabrera Ortigo'Sa, del Depó- l;..e~a el ¡pase l¡.. la de "volllntario", y

sito d~ Recría y Doma 'de Jer~z. r·esuItando que en la. es<ca.la de su em-
Adrián 'Valenzuela Garda, del mis- .p1leo existe. excedente con arrea:lo a

mo. . las ¡pJ:anti:llas yigentes, este Mini~terio
!Victoriano Gutiérrez Tinoco, del ha resuelto acceder a lo solicitado !por

Depósito de Recría ;y'Doma .d,~ Ecija. el recurrente:. con' arreglo a 10 que
i}{Iadrid, ~. de agosto .me 193!4.-Hi- determina el areculo cuarto del de-

dalgo. creto de 5 de enero- de 19'3'3' (D. O. nú
mero 5); fiJando su residenda en Za
ragoza.

Lo cOlll-unico,a V. E. para su 'Co
nocilm1ento y cutn!IYlfuniento. Madrid,
22 de ag~sto de 193'4.!~o. Sr.: BrOOlOVidQ J.)1eito ;por

D. José de la M¡¡,ta Goozátlez, residente
en esta, ca¡pilfa¡l, ~aille de Henmosilla: nú
mero SI, <iu:p1icaJd.o. contra la orden de
este De¡partamentd de 2'j de junio de
1933. por :la que re ledesestimai>a él
abono de la petl-s.i6n de 25 pesetasmen
sualJ.es die la medailla de SUlfrim1entos !por
la Patria, qiUe [Jor cinco añQs le fué
conce:di~ a su, hijQ el legionario fádle
cklo a consecuooda de herMas recibi

das el1l ~ña:, FélHx de llll Ma~a Suá~
rez ~t\ orden circular de 9 de 110
vl~re de. 11m (n. O. núm. z,56}' la
Salta. de 10 Cont<lndoSlo¡·,A:<1.ministrntivo
dé[ Tribunall S1.1IPremo, ha dictado sen.
tcooia en dimo pleito con fecha 8 de
mayo úHimo, cuya parle di$Ositiva es-
wmos~M: .

"·F.aJlamos, que desesti'1Th1looo la:s eX
ce¡pk:ilOlnes allegadas ¡por dI Y>inisterio
Fiscal1, delxm10s a'i:loolver y aIDs<Jll'V<f<tl1iOS
a la, Aldmh.ist~i6n general! del Estado
de qa; de\lM~ irJJteriPuesta por D. José
de Ila Mata Gonzállez, contr,a¡ ot1den del
M~niSltedode la Guerra de 27 de junio
de 793'3."

y habiéndose conformado es4:c Mi
'11liSlterio ron la me.ndonada sentencia, qo
ootnu,ni'CQ a V. E.para. su conocimietlito
y curi:l[l!1imiento. Madrid, 20 de agos-to de
'1934.

DfESTINOiS

Señor Gcneral1 de la p.rimera división
, orgániK:a.

-

HIDALGO

SeÍÍor ,Gooerlllt de Ja S{;lguma. 'd·jvi&ión
orgá:f¡,iIca. '

Sem,r IrJJterventor re.ntrllllde Guerra.
jrUl~Jh¡'h

E:x;cmo,. Sr.: Vista la lila cancla tPro'
movida !por et teniente médico die!
Cuel'll'lo ide SJAN¡TD'AD Mt.LITAlR
D. Manuel Cárdenas ROld.riguez, con
destino en el ¡primer GrtllPo de la. pri
mera COI11landancia. ,de Sa'lÚdl1d MUí
tat', ells~llica de í1,ue se le conceldll
awvorizaci6n ¡para dislÉrU1:at el permisO
de val'ano e11cHv<ll'sas poiblacit'l11cs ,de
P1'ancia, ce'te Ministe1'lo ha res'ue1to
acceder. a ~o so1icitSldo, por el recUA
rr'e~lte, con arreglo alas illStruccio
11eS de 5 de jun.io de 1'905 (C. L. nú
U1Ie1'O X~l), deij)iendo' tener pI'esente el
Íl'l,teresa\do Iras órdenes cir,cubresde 5
,de m.!liYO ,de 1927, 27 <de jlWlio y 9 ·de
sejptieJl'l:libre'de 1%1 (D. O. núms. 104
t0l5 Y :201S).

llIiQE:N:CIAS

lExcmo. Sr.: Vista la' instancia ¡pro
mQlV.i,da 11'01' dca!pitán médico· del
Cuel1po de \SANII,DAD MILITAR
D.C-áll'dido Ail'Varez ,de la Cruz con
destino elt et relgimiento de A~ti11e'
ría ligera 11JÚ!m. lS, en s{¡Ql!ica de que
se 'le conceda autorización para dis
frutar el ,permiso· de verano ct1 Fra11
cia y Portuga1, este MÍI1listerio, ha re
.suelto acceder a no soHcifado ¡por el
1'ocurrente, eo.n arre~lo a las instfuc
ciolles <le 5' ,da junio de 1<005 (C. L. nú·
mel'O rOl) i d-ebiel1.do tener 'presente
el interesado 'j<¡IS 61"denes 'Circulares ·de
5 de mayo ·de X927,' ~'l de ;Ultio 'Y ,9
dc sel,)tiemibre de X9131 (D. O. tliú!11le
roS 1014" 105 :Y :;ao15).

Lo COIn1unico, a V. E. part\ s'Uco-
nodUlliento 'Y cUl1l1jpHmieMo. Mn,etrid,
22 de Il.lgosto' de 191314, . .

. HXDALGO

Seño'r General de 1a oCitaya 'divisioÓn
,o'1'gánica.

¡Htl)A!.OO

S.efíOlr Jefe $'Ujpe1'ÍJO'1' 'de ~Q<S' Fuerzas Mi
aita1',es de M.a,r.ruecoo,.

Señores Gel.1er·ail .de la terlCer,a di:visión
!Orgánica e .Inter'Vent01" cel1Jt11'a¡lJ de
iGue1'r,a.

EXlCffiO. S,r.: Col1rforttne a 10 sol1ici,tado
JllIOlr e!l sOl1Joodo del reem\lllla,zo de 193'3,
Rafa.el1 AOOrade ROK1rig:uez,J co,n destino
en el tercer GJ.'tW<l' <1Ji:visiol1ario de IN
TENIDlENCM., este Minú;te.rio ha¡ re
s,ue1lto que el referido SOik!'adO pase .a con...
tinuar ¡preSltámo ae't'ViICiog, a. la ComiaJn..
dllJt1iCia. de Td'Oit'Q1s., de 13, Ch1CUtlJSCri¡pICÍÓ11l
Occik1011Jtal1 ~Ceutll.), con ar,reg1!lOl a 10
(nSJD~s,to en in: o,rde'~ ch,cUl1'ar de 8 de
junio de 1929 ~D. O. l1ánn. 'l:~5).

tI..o co,tnttnilco a V, E. ,¡)a,ra. l1IU cono
cimiento ycum¡p)lill11iento. Mnlt1l'iid, 20 diG
agosto .d~ 193~\.



11. O. n&n. 1tia

HIDALGO

VU.ELTAS AL SERVIICIO

Estado Mayor Central

PR-IMERA SOOCION

:P!LlA,Nr.r:rLlL¡A:S

Cir9'war. ¡Excmo. S,r.:, Con ó1)jeto
de que la Je'fa"lmra ,del 'Dl·itne\, N ego
ci!\!do de Secr~t~ría .de la Su:bsecl'eta
da de este M'lUls'teno pued'l sel' des
eltllpefíada" si pl'ec~lde, ,por 'tm jefe :de
la c!1Jtegena señalada en· orden C~l'CU
lar ·de 'f3 ,de jrulio· de 1~3i1 (D. O. nú"
mero 154:), se a!lt1lp,~ía la ola'ntilla vi
gí:llte en .elr senti'do ele que el comán~

;Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por ell COllla~·ante de INFAN·
:DERIA' D. Canlos Amores< Cantos, e·u
situación: de diSlPOnible v;óiluntario en esa
división, en s{¡¡pilica de que se le coJ:JJCed!1l
la vuelta a.1 servicio a.ctivoJ este Min.ig...
terio haresu-en<t:o oc'C&ler a lo wlicitado
po.r' cl 'recurr~l1te, qucd'a1140 ett1i la de
di~lliMe forzoso en 'la IDÍW1a, en 'laSi
con¡cLicio11leSi que determi11a el a¡partado
A) del artÍicuJ10 tel1Cero d~ 'decreto de
$ de enero de 193:3 (DIO. núm. .5).

Lo comunico a V. E. pa:ra su cono
cimienoo. y cUll11¡pnimiel1to. Madrid, 20 de
agosto de' 1934..

HmALGo

Sefio~ Gooeral! de la 'primera divisi6n
orgánica.

Seño.r Interventor centrall de Gue1'Ia¡~

Señor Dir-ector ~nera!l de Aeronáutica.
SeÍlor Interventor cet1trllll de Guerra·,

~DALGO

S,eñor Generail de la sexta divisi6n 011'-
19ánica. '

S'Cñor Inter'v:ent()Jl' ceflil:raH' de' Guerri.

SUELDOS,. HAiBfEIRiElS Y GRATI
FIOAlOIONIES

fEXJcnno. Sr.: Vi'3ta ,la i.nstatj.Cia pro
movida por e~ oomaooante de íNFAN
TERiIA D. Pedro FernándeZ Ichazo
<tÍlSlPotliiblle forz.ooo en esa diviiS,i6111 Y
agl''Cg,aido a ].a, <:aJjaJ de ~Uita :núm. 40
,OBillibao); en SiÚllJI\ica. de que se le a:bonen
las dHerencias de BUellk!o dI'} daspooibJle
B ll. ~S'UaiI situaci6n d~ ~l'taJdó A), ele
Joo sefi!lJtaJd,as en dI deIcooto de 5 de ene
,ro de x933 QD. 0, nú:m. 5), desde en. mes
de enel'1O de 19331, a. mayo' del!. actua!l
!limbo!> iI'Ild1u,sive, 1»1' e&1:e Mitli.\fl:erio ~
ha l'esuoeJtto aJooeí:1Je,r a [o ClU<l sOllicita,

Lo cooliUnioo Ji\; V, E. ¡pa¡ra; &Ul ¿011JO.oo
cimiento y ct1J111lIlllimie11lto. M,E\ldrild, 16 de
¡¡;liosto de 1934,

iHIDALGO

S.eñor GenerM de la cuarta división or
gá.nica,

,sdioreS Ionten:d:ente e Interv.el'Ltor een
traJl de Guer·ra.

-

RESE&VA

RiET,IRO,S

.Exicmo, Sr.: Visto e~ eSicl'Íto: dirigido
a eSlte Dte¡partlLmellto :P'O'l' esa divisi6u
f~!1I II!> <;le julio i)r6ximo :J.)asaido, Uta.'"
llIfes,tatlído que ea aHfétrez de INFlAN·

'Seiior 'G·eneralc1e la .pdmera divisi6n
oogánica.

iSeiiores JeDe Superio.1' ·de las Fuerzas
Militare,s ·de IMarrue·ce'B c! Intervel1~
'flor .central el,e IGuerra.

Señor eatnall!C1a-nte Mi·litar de 13aleár.es.
S~ñor Inte1'lvenoo.r centr.a:l de Guerra.

TERiLA. (E~ R.). retirado ~ Guerra, ¡ExoOtno. Sr. : Vistas ffas illlSta,ncias
D. Ram.6t:. Chueca LucalS-, acQg.ido" a, promovidas. en 5 de se¡ptiGllIDre de 11933>
los beneficIos de [a ley de' 8 de enero 6 y 7 de albri!t. d<'l1 corriente año ¡por el.
de 1902 ~C. L. núm. 26), ctiln¡p1fu¡ la ca¡pitán de INGENlER:OS D. Jclio
e~a.:d reg;l3;.'1Uel1!l:aria para, eI! retir{l defi- Mar,tínez Ber!berana\ el1! la situacióm de
lUbvo el cHa 9 deil aduall, este Ministerio "All Servicio de otros Ministerios" el!
ha resueMn que e1 citado oficiaJ. ca'Use sú¡p[ica de que Se, leaibonen·las. dif~
baja en el Ejéncito porfin d'eil corriente cias de s.uel1do· de diSft?Onilile a coll.ocaxlo (
mes, IJ)ercibien!do a :partir de ¡primero de co.rres¡poI\l<1ientes· a J.os meses de se¡ptiem:
.se-ptiembre próximo como tan retirado ?re d~ 1932 a marzo de 1934,' ambos
y ¡POI,' la DclegadÓDi de Hacienda, de musIve, que llenrmmeció en la situa-

. lExcmo. Sr.: :ffis.te lMinistel'io ha re-I B:r~ellona,el haber me.llSual!J de 146,2'5 ción de disponihle gu'bem31tivo, así como
suelto, conforme con la q>ro¡:;uesta for- pese as que ~e cor.res¡poIllde: el :Percibo de los doeveTJgos oomp.Jet<JlS.
muila¡da; por el Gl'l1jpO Mh..-rto de Za¡pa- : 1.:> OOmi~Ul1CO a. ,:. E. para ~u cooo- que le corres¡ponueIli en situadón A dcl
dores y Td1~mfos IllÚm. :& Y de acuerdo c,mIent~ y c~~\lIl1ento. Madnd, 16 de, vigente regllarrnento de Aeronáutka a
con 10 infonn<lid:Q pÓr la Intervención agosto e 1934· ¡par.ti·r de L° de enero deil año' <IlOtuail
cenifu'a!l, de Gue!'ra, claSificar aíl sar~to HIDALGO" toda vez que ha sido a!bsuelto- de 1;
de didIo GrU¡Pa JIJSé Van Waílré C(JIlo~ . causa que se le seguía; este MinisiteIio
roa, en cl. primer periodo de reengan.. Señ?r, Generaíl" de la CUM"ta división or- ha resuelto acceder a. lo solicitado, por
..Jt. • d d gamíca. 1 -" -,<.Ule lli ¡partIr e L° e marzo de 1ge7, ? que res¡pecta <W. aiuono d~ las d'i>feren-
y en ei segundo, a ¡par.tir d-e igual fecha Señores Intendente 'e 'IÍlJtel'Ventnr cen- CIa;¡; de. sue!ldo, con arregllo a 10 dispOOs"
de19Ji2; pero teniendo en cuenta que traJI de Guer.ra.. ro en la or/iell ciftu:1ar de 31 de enero de
el men'Ciona;do sargento ha venido ¡per_1933 (D, O. núm. 27) y deses·timaor el '
cibioodo ,desde su ascenso 'Solamente el • epercilOO de <los devengos citados, ya. que
premio def '¡primer [lerí<><i:oo, por ea ex- las gratificaciones prGil>ias de Aviación "
preS'ado Gr.upo le será roolamalia- la di- ,Excmo. Sr.: Visto el escrito d'¡'rigido son inherentes al destino em el Arma y
fereneia correspqndirote entre el prime- a e.\fl:e Dle¡¡¡antamemo ([lIO¡r esa división el interesaldo, sean cu~l{'S{J.uiera las cau-,
roÓ y segundo Períado, a ¡partir de t..O con fecha 14 de. julio ¡próximo pasooo sas que motivaron su separación~ no 1l¡¡,
de marzo de 193fZ. cm que debió ser matlLfestando que el alLférez de INFAN~ pres-tatlo servicio eu; eIla.
d1asifiocaxlo em el nl.'Oooiona<1o segun.do 'I1ER.IA (tE. R.) ret.irado por Guerra, Lo corrmnico a V. E. para su cono~
perio¡do de reenganche. " D, Luis MirAnda Sierra, aJCogido a los cliento y eUn1¡¡J1limiento. Madrid¡ 19 de

llar COil11Ullico a V, E. pa.ra su cono- benefu:ios de la: ffeyde 8 de enero de agosto de 1934,
cimiento y ctill1tlj)llmniento MM1rid, 19 de 1902 ~C. L. núm. 26), c1ll!11j¡l/lía. la «1ad
rugO:Qto de 193'4, regilarr.enta'1'ia: para eil retiro defillitivo

HIDALGO el día 20 del! mes aotUlll1, este Ministerio
ha r.esuelto q,ue eil citadiOf ofi~ cause
bada en el Ejército ¡por fin del presente
mes, ¡percibiendo a. ,partir de primero de
se¡ptiemlbre próximo -como taJ. retirado
y por 1!11 Drelegación de HaJCienda de
I1<l1tlOOlona, e!l haber mensual!; de 146,2'5
pese,tas que le oorres¡po11ide.

Lo cOil11unico a V. E. ¡para su com;
cimiento y cttrnlJ;ilimiento. Madrid, 16 de
agos.to de 19314,. .EXicmo. Sr.: Este Ministerio ha ,rc

sueHo disponer 'Pas~ a: la situación de
!l:e5Jerva, .por J:laber .cumpJ{do 1~ edad

. reglamentaria el .día 17 del. nles. a'C
tual, ICon' arroe¡glo a lo- dispuesto en la
ley ·de :29 de j'Unio de 1918 ~C. L. nú
mero 269), el subinspector farmacéu
tico de 'segunda 'cla:se, d'cl Cuei'po de
SANIDlAD MILITAR D. Francfsco
de Cala MiaJrtill, ]eíe de los servfcios
fM'maoouHcos ,de ,esa división, en cu
ya situaci6rt disfrutará el haber m·en
'Sual .que· le ,corres:ponda, quedando
afecto al .cuartel ,general de la Cir
.cuns:cripción Oriental, por 'fi:jar su
residendaen la plaza de Melilla.

¡Lo ,comunico a V. E..para su 'co
nocimiento 'Y ,cumlpHmiento. 'Madrid,
:l:2 de agpsto die I~3l4.,.

:L;:r .comunico a V,. E. pa~a su co-

~
nOClIDlento y QU~ll1!\ien.tQ, Madrid,

J
22 de ¡¡'!S,0sto de 1934-

HIDALGO

'Señor General de la primera -división
'Otigánica.



·~ de agosto de 19~_. iD_._O_._n_ú_m_._I~_3_'

HIDALGO

e Inter:ventor cen~ MADRID.-.:I¡,rPllENTA 'Ir TALLERES DEL :MI

NISTERIO DE LA GUERRA

primera división 1--...:.-------..::--------
Señor...

OONCURSOS

Circular. ,E:l>.-romo. Sr.: Para éubrir
una va;cante !de 'Pro:fesor de idioma ita
liano, en la Escu¿la Stwerior de Guerra,:
por este Ministerio se ha 'resue!1to se'
anuncie concurso q:>ara proveerla entre
el personal dril !de nalCion<JIlidad itailiana
qUe a~redíte c!.liTM-iéiones de a\l!Htud y ca
paciidad para mcho cargo.

J:..as instancias alas que se aCOll;lpa
ñarán dos documentos que justifiquen
di'ohascondidones, sérán dirigidas aa
GeneraJ. Director de 1a Escuei1a Su¡perior
de Guem'a, .dentro del (pIlazo de veinte
días a ;partir de la fecha de pub1i~ión
'de )30 presente disposición. .

Lo CQll1unico a V. E. ¡para su' ~Ql'1Q
cimiento y cU!lll1Mimiento. }.[adrid, '22' Ele
agosto de 193'4·

Señor GeneraJ. de la
orgáq-¡ica.

Señores Intendente
:tl'~[ de Gue'rra.

HIDALGO

te en el .Co!1'CU.rso Internacional de Tiro
de OíPO!lto (PortugaJ.), ~ tendrá [ugar
dd 26 del corriente aJ. 2'de'~iem'bre
próximo.

Durant-e dicha <:omisión ten,d'fán de
red10l los interesados a las· dietas y viá
ticos reglamental"ios Jíc' e;f~tuarán los
viajes, dentro de 'la Península, por fe
rrocarril y cuenta 'de!! Estaao.

El im¡porte de. las dietas y viáticos
aJJltes mencionados. que asciende apese
tas 2.647,,16, por cada úno de los dos
jefes y 2.073.56. pa,ra e'1 teniente, (t sea
7.367,88 pesetas en totail, será cargo ~
capítullo ¡:mimero, artíctilo tercero del VI

gente presu¡puesto, dándOse ¡por la, Inten
"den'Cia: cent.ral las o¡portunas ordenes
¡para que di'dhas cantidades se consigne1l!
para ser ffibr'~s a las Pagaurías co
rrespondientes.

Lo comunico a V. E. para> su cono
cimiento y cum[jlimaento. Madridl 22 de
·agosto de 1934.

'Señor•.•

.. ... ....
SEGUNDA SECCION

'COlvIISlüNES

Ex¡::mo. Sr.: Por' este Ministerio se
ha resueilto conceder una comis,ión para
el extranjero de doce días <le dura
ción a1 teniente coronel de Infantería,
dis¡porJ.:b!le en esa división D. Lt,is, Caol
vet comanda,nte de It1fant~ría, &)'ltdan
te 'del Generrul Suhsecr<'tario D. Anto
nio Castejón y teniellte d,,1 r",¡;Jn1l:-ent'O,
de Carros de combate núm. 1, D. José
Gonz{tJ,ez Ddgado; par.n que tom¿tl [}ar-

.dante del Cuer,po de Estado :Mayo~
que figura en la misma podrá ser
teniente coronel, obteniémlose el au
mento a expensas d~ uno de los te
nientes coroneles que figuran en pre
supuestos ¡para Somatenes.y !1;<;dendo
uso .para ello ,de la :J;u,tOn:;¡&ClOl1 que

. concede :<:1 artículo H de la vigente
ley econqmica.. .

Lo comunico a V. E. para S11 co
nocimien'to y cThll}\¡:llimiento. ~líadl'id,

22 de "agosto de 1934.


